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1. Implementación EVAST/Estándar Mínimo1. Implementación EVAST/Estándar Mínimo
Los programas de vigilancia de ambiente y/o de salud elaborados por los organismos administradores y los administradores
delegados, deberán ser registrados en módulo EVAST y se ajustarán al modelo operativo que se presenta en el siguiente cuadro:



Los programas detallados en el cuadro son de referencia. En el caso que a un programa que solo contemple la vigilancia
ambiental, se le incorporen evaluaciones de salud, el organismo administrador o administrador delegado deberá utilizar el ujo
de documentos electrónicos que corresponda.


